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PRESIDENCIA DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA

PRENSA DEL PRESIDENTE

CI-DAF-2024- 078

CERTIFICACIÓN EXISTENCIA DE FONDOS
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

REQUERIMIENTO: Depto. Relacionamiento de Prensa.
FECHA 1 1 de septiembre del 2024

Yo, Benny Adames Martínez, en calidad de Encargada Administrativa y Financiera de la
Dirección de Prensa Del presidente.

CERTIFICO:

Que este Departamento Administrativo-Financiero cuenta con la apropiación de fondos
dentro del presupuesto del presente año 2024, para la contratación que se especifica a
continuación:

Contratación servicio de publicidad institucional, desde el 15 de octubre hasta el 30 de
noviembre del año 2024.

PRESUPUESTO:4,248,000.00 Cuatro millones doscientos cuarenta y ocho mil pesos con
00/100. para la colocación de publicidad octubre –noviembre (Dos meses calendario).

En este sentido se autoriza la contratación de servicios de publicidad institucional desde el
15 de octubre hasta el 30 de noviembre del año 2024.

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, once (11 )
día del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024).
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Encargada Administrativa y Financiera
Dirección de Prensa del presidente.
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Calle Dr. Báez 25 Santo Domingo República Dominicana
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